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RESPUESTAS A LAS CONSULTAS RECIBIDAS ACERCA DE LOS PLIEGOS DEL PROCEDIMIENTO DE LICITACIÓN DEL 

CONTRATO Nº 103/2024 “OBRAS DE REFORMA DEL CENTRO DE CONTROL DE LA E.D.A.R. DE MECO, MADRID” 

 

Pregunta 1: En relación a la licitación con número de expediente 103-2024, por favor, podrían proporcionarnos 

las mediciones en formato presto o BC3. 

 

Respuesta 1: No se facilitarán las mediciones en formato presto o BC3. 

 

Pregunta 2: ¿nos podríais facilitar el presupuesto en formato BC3 o similar? 

 

Respuesta 2: No se facilitará el presupuesto en formato BC3 o similar. 

 

Pregunta 3: podrían informarnos si la presente obra, está sujeta alguna tasa urbanística, licencia, ICIO, o alguna 

otra que haya que considerar tales como redacción de proyecto, replanteo, o dirección de obra. En caso 

afirmativo, podrían indicarnos los porcentajes de cada una de ellas. 

 

Respuesta 3: Según se recoge en la Cláusula 32: Obligaciones, gastos tributos exigibles al contratista del Pliego de 

Cláusulas Administrativas Particulares que ha de regir en el Contrato de Obras, “todos los tributos y exacciones de 

naturaleza local, esto es, las exigidas por las entidades locales, tales como Impuesto sobre Construcciones 

Instalaciones y Obras, Tasa por expedición de licencias, etc. Derivados de la ejecución de las obras de los que 

resultase sujeto pasivo Canal de Isabel II, S.A., M.P. y que se requiriesen para le ejecución de los contratos será a 

cargo de Canal de Isabel II, S.A., M.P. y por tanto no se tendrán en cuenta en la oferta económica presentada”. 

 

El proyecto de ejecución de obras es el facilitado en el Portal de Contratación Pública de la Comunidad de Madrid. 

La empresa adjudicataria del contrato deberá realizar un levantamiento de planos definitivos de obra según queda 

recogido en el presupuesto del proyecto. 

 

Los replanteos correrán a cargo de la empresa contratista adjudicataria, siendo revisados y validados por la 

Dirección Facultativa. 

 

La Dirección de Obra será a cargo de una empresa contratada por Canal de Isabel II, S.A., M.P. 

 

 

 

Madrid, 14 de octubre de 2024 
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